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La certificación energética de edificios
permite un ahorro real en las facturas
ALICANTE
P.A. El Colegio de IngenierosTéc-
nicos Industriales de Alicante ha
puesto en marcha la Plataforma de
Certificación de Eficiencia Ener-
gética de la IngenieríaTécnica In-
dustrial (www.certificacionener-
geticacogiti.es), surgida a raíz de
la implantación de la Certificación
Energética de Edificios (viviendas
y locales comerciales), obligato-
ria desde el pasado 1 de junio para
vender o alquilar inmuebles, en
cumplimiento del Real Decreto
235/2013 de 5 de abril.

Desde el Colegio afirman que es
necesario concienciar a los ciu-
dadanos en materia de ahorro ener-
gético. «Entendemos que el mo-
mento es difícil y el acceso al prés-
tamo es complicado, pero es nece-
sario que los ciudadanos perciban
que los precios de la energía han
subido y seguirán subiendo, y es
importante acometer medidas que
disminuyan el coste energético de
la vivienda».

Asimismo indican: «La obliga-
toriedad viene en un momento muy
delicado económicamente. Pedi-
mos que se facilite el acceso al cré-
dito e incentivos para que puedan
acometer inversiones los particu-
lares, como una deducción en el
IRPF, además, se deberán articu-
lar ventajas fiscales para aquellos
que contaminen menos, en la línea
de las políticas energéticas de otros
países de la Unión Europea».

Un aspecto fundamental es la
profesionalidad de los técnicos que
resulta ser la única garantía de se-
guridad para los clientes que ne-
cesiten realizar una certificación
energética. Por ello, y para tener la
completa garantía de que los pro-
fesionales que la realizan están ha-
bilitados y formados para ello, los
ingenieros técnicos industriales pu-
sieron en marcha a nivel nacional
hace casi un año, un ambicioso
plan de formación en colaboración
con el IDAE.

Ya han formado a casi 5.000 In-

genieros en toda España, y se pre-
vé que una vez finalizados los cur-
sos, serán más de 6.000 los profe-
sionales que habrán recibido esta
formación en Certificación Ener-
gética de Edificios, lo que les sitúa
como el colectivo profesional de
referencia en número de expertos
en esta materia.

Advierten que «el marco regula-
torio de la certificación energé-
tica de edificios en la Comunidad
Valenciana está obsoleto y deben
desarrollarse aspectos como la fa-
cultad de control por técnicos com-
petentes independientes, tal y como
se recoge en el Real Decreto».

Desde el Colegio señalan que la
plataforma de certificación de efi-
ciencia energética ofrece garantía
y seguridad a los ciudadanos. «En
ocasiones, parece que se está pro-
duciendo una ruptura del merca-
do en el asunto de la certificación
de eficiencia energética, ya que en
algunos sitios se ofrecen certifi-

cados muy económicos sin las de-
bidas garantías, e incluso ofrecien-
do la certificación energética a dis-
tancia, lo cual es un engaño inad-
misible y contrario a lo indicado
por el Real Decreto 235/2013».

Añaden que «desde el Colegio
ponemos a disposición del ciuda-
dano ingenieros colegiados con
la habilitación y formación ade-
cuadas para la obtención del cer-
tificado de eficiencia energética,
con el fin de ofrecer un servicio ga-
rantizado por un seguro de res-
ponsabilidad civil a los usuarios, y
evitar sorpresas inesperadas ante
las sanciones que puedan produ-
cirse durante los 10 años de vigen-

cia del mismo, ya que también es
necesario gestionar el registro del
certificado ante el organismo com-
petente de la comunidad autóno-
ma».

El objetivo es contar con una pla-
taforma ágil, donde el ciudadano
encuentre profesionales prepara-
dos para la realización de la certi-
ficación energética, y consiga los
fines que se persiguen. Al mismo
tiempo, con la reciente aparición
de la Ley 8/2013 de Rehabilita-
ción, regeneración y renovación
urbanas es una gran oportunidad
para reactivar determinados sec-
tores que en la actualidad están
bastante «tocados», como el de la
construcción y las instalaciones.

El Colegio de IngenierosTécni-
cos Industriales, que agrupa a una
de las profesiones acreditadas para
emitir este tipo de certificados, in-
dica que en toda oferta, promo-
ción y publicidad dirigida a la ven-
ta o alquiler del edificio, deberá lle-

var una calificación, de la A a la G,
junto a un número de registro que
permitirá al ciudadano consultar
la información energética sobre la
vivienda de que se trate a través de
internet.

Además, añaden, ese registro es
obligatorio y debe realizarse en el
organismo competente de la co-
munidad autónoma, ya que es res-
ponsabilidad del propietario su ob-
tención, y que en caso contrario
pueden existir sanciones impor-
tantes.

Desde el Colegio se velará por
que la actuación de los profesio-
nales habilitados sea correcta, y en
caso de que se detecte alguna irre-
gularidad o intrusismo, se pon-
drá en conocimiento del Ministe-
rio, con el fin de que se pueda san-
cionar en los casos que no cum-
plan con los requisitos estipulados.
El objetivo es ofrecer siempre ca-
lidad, profesionalidad y garantía
para los ciudadanos.
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